
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

COELLO – TOLIMA 
Carrera 2ª No. 3-01 Centro, Tel.: 2886120 

 

DICIEMBRE DOS (02) DE DOS MIL VEINTE (2020) 
 
 

ACCIÓN      : DECLARACIÓN DE PERTENENCIA. 
DEMANDANTE  : ANGÉLICA MURILLO CABEZAS y RICARDO SEGUNDO  

                            REYES DUARTE. 
DEMANDADO  : HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS de la         

                            causante ANA ROSA MEJÍA DE PINZÓN y demás personas  

                            INCIERTAS E INDETERMINADAS. 
RADICACIÓN : 73200-4089-068-2020-00048-00. 
AUTO  : 0322. 
 
 

Vista la constancia que antecede, el despacho dispone: 

 
 PRIMERO: AGRÉGUESE Y PÓNGASE en conocimiento de la parte 

interesada, el oficio 357-2020-EE-1064 del 12 de noviembre del 2020, 
suscrito por el Registrador Seccional de la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Espinal Tolima, visto a folio 43-44 del cuaderno principal del 
expediente.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
 

 
 

GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 
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